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ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Dª.  ISABEL ÁLVAREZ OSUNA,  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día catorce de agosto

de dos mil quince, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

SEGUNDO.-   49/15.-  OBRA  DE  REMODELACIÓN  DEL  PASEO  PARALELO  AL

FERROCARRIL EN LOS OLIVOS BORRACHOS, FASE II.-

Por el Sr. Presidente de la Mesa se procede a la apertura de sobres “B” de las entidades

que han licitado a la contratación de la OBRA DE REMODELACIÓN DEL PASEO PARALELO

AL FERROCARRIL EN LOS OLIVOS BORRACHOS, FASE II, que son las siguientes:

ENTIDAD

LORENZETTI, S.L.

CONSTRUCCIONES FINDESA, S.L.

TOPOINGENIA, S.L.

EXNITRANSA, S.L.

CREUR, S.L.

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES RODRÍGUEZ, S.L.

FIRPROSA, S.L.

SEPISUR XXI, S.L.

CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L.

FAJOSA, S.L.

GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L.

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A.

IDEO INGENIERÍAS, SERVICIOS Y OBRAS, S.L.

EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L.

CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA, S.A.

CONSTRUCCIONES GRANADAL S.L.
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ENTIDAD

CONSTRUCCIONES MANUEL APARICIO ROJAS, S.L.

HORMIGONES ASFÁTICOS ANDALUCES, S.A.

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A.

CONSTRUCCIONES ANTROJU, S.L.

OBRA CIVIL CORDOBESA, S.L.

MAGTEL OPERACIONES, S.L.U.

J. CAMPOAMOR, S.A.

URBAN INFRAESTRUCTURAS G4, S.L.

CONSTRUCCIONES SERROT, S.A.

LAYMA EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL, S.L.

CONSTRUCCIONES MARCHANTE, S.L.

MARTINKA INGENIERÍA Y OBRAS, S.L.

CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L.

SARDALLA ESPAÑOLA, S.A.

GRUPO CONSTRUCTOR GRUCAL ANDALUCÍA, S.A.

REMAKE-DISEÑO, S.L.

VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L.

CONSTRUCCIONES COSMOCÓRDOBA, S.L.

EXCAVACIONES JUAN JIMÉNEZ, S.L.

INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L.

CONSTRUCCIONES JEPIVISA, S.L.

La entidad CONSTRUCCIONES JEPIVISA, S.L. presenta en el sobre B oferta económica

y demás documentación correspondiente al sobre C de esta licitación.

La Mesa de Contratación acuerda excluir de la licitación a la entidad CONSTRUCCIONES

JEPIVISA,  S.L.,  por  haber  presentado  en el  sobre  B (Documentación  acreditativa  de  los

criterios  subjetivos  de adjudicación dependientes  de un juicio  de valor)  la  documentación

correspondiente al sobre C (Documentación relativa a criterios evaluables automáticamente).
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La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de que

emita  informe técnico  teniendo  en  cuenta  los  criterios  de  adjudicación  señalados  en  los

Pliegos de Condiciones que rigen la presente contratación.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, expido la presente certificación

en Córdoba a catorce de agosto de dos mil quince.

LA SECRETARIA DE LA MESA

ISABEL ÁLVAREZ OSUNA

(firma electrónica)
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